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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, a la documental allegada por 
la parte ejecutada, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: IMPUTAR el abono efectuado por el ejecutado, en cuantía de $ 
50’000.000.00 en la forma prevista en el art. 1653 del C.C. Aplíquese al momento 
de presentar la actualización de la liquidación del crédito. 
 
SEGUNDO: REQUERIR A LAS PARTES para que presenten la liquidación del 

crédito dentro de la obligación perseguida, i) partiendo para dicha labor del último 

ejercicio aprobado1 e ii) imputando el abono efectuado a la obligación, tenido en 

cuenta arriba. 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósito judicial que obren para 

el proceso, a favor de la parte ejecutante, por conducto de su apoderado judicial con 

facultades para recibir y, hasta concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

vigentes, de conformidad con el art. 447 del CGP, aplicable por analogía conforme 

al art. 145 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 21 del cuaderno Principal No. 01 del Cuaderno de Primera Instancia. 
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